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"Por la cual se conforma lista de elegibles para proveer un empleo de carrera de ta ent¡dad SECRETARÍA DISTRITAL
DE |NTEGRAC|óN SOC/AL - BOjOTA D.C., convocado a través de la Apl¡cación V de la Convocator¡a N" 001 de

2005'

¡-¡ colvllslóH NActoNAL DEL sERVlclo clvlL -cNsc

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y con fundamento en
las siguientes

CONSIDERACIONES

De conformidad con el l¡teral c) del artÍculo 11 de la Ley 909 de 2004, dentro de las funciones de adm¡nistración, es
responsabilidad de la Comislón Nac¡onal del Servicio Civil elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño
de empleos públ¡cos de carrera. A su vez, el artículo trans¡torio de la Ley 909 de 2004 determinÓ que durante el año

s¡gu¡ente a la conformación de la Comis¡ón Naclonal del Servicio Civ¡l debería procederse a la Convocatoria de

concursos abiertos para cubrir los empleos de carrera admin¡strativa que se encuentren prov¡stos mediante

nombramiento provisional o encargo.

En cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civ¡l publicó la Convocatoria No. 001 de

2005, med¡ante la cual se convocan a concurso abierto de méritos los empleos en vacanc¡a defin¡tiva prov¡stos o no

mediante nombramiento provisional o encargo.

En virtud de esa competenc¡a y luego de superar varios obstáculos e ¡nconvenientes derivados de los cambios en la
legislac¡ón y de las órdenes expedidas por autoridades judiciales que ¡ncidieron en el normal desarrollo del proceso de

Convocatoria 001 de 2005, la CNSC procede a expedir las l¡stas de eleg¡bles conten¡das en el presente acto
admin¡strativo.

En observancia de los princ¡pios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos en el artículo 209 de la
Carta Magna y en el artículo 3'del C.C.A y, cumpl¡das todas las etapas del proceso de selección para la provisiÓn por

mérito de los empleos de que trata la parte resolutiva del presente Acto Administrativo; con base en los resultados
totales del concurso y de acuerdo con lo establecido en el Artfculo 1o del Acuerdo 157 de 03 de febrero de 2011, se

conforman las listas de elegibles sin aplicar la prueba de análisis de antecedentes, a los empleos que después de los

resultados en f¡rme de la prueba bás¡ca general de preselección y de las pruebas de competencias funcionales y

comportamentales, cuenten con un número de vacantes igual o que supere el número de asp¡rantes que concursan
para el mismo, s¡empre y cuando tengan la misma ubicac¡ón geográfica, atendiendo a que el artículo 19o del Acuerdo

1OG de 22 de julio de 2009, establece que esta prueba es de índole clas¡ficatorio y, por ende, no surtirá ningÚn efecto

su realización en la situación descr¡ta.

Una vez sea (n) prov¡sto (s) definitivamente el (los) empleo (s) para el (los) cual (es) se conforma (n) lista (s) de

eleg¡bles por med¡o del presente acto administrativo y, en el evento que agotada la lista respect¡va, se ver¡fique que

quedaron vacantes por proveer, se procederá a declarar desierto el concurso de las mismas y su provis¡ón definitiva

se realizará con fundamento en lo establecido en el parágrafo del articulo 30o y el articulo 7' del Deqeto 1227 de

2005.

En mérito de lo expuesto, en ses¡ón del 17 de Marzo de 2011, los Comis¡onados, por unanimidad, aprobaron la

generac¡ón y publicac¡ón de listas de elegibles de la apl¡cac¡ón V de la Convocatoria 001 de 2005, GzÓn por la cual la
Comisión Nacional del Servicio Civil,

RESUELVE

ARTÍCULO l. Conformar la l¡sta de elegibles para proveer (5) vacante(s) del empleo señalado con el No. 55940,

ofertada en la ETAPA 3 del Grupo 1 de la Convocatoria No 001 de 2005.
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ARTíCULO 2, El servidor que sea nombrado con base en la lista de eleg¡bles de que trata la presente Resoluc¡Ón,

deberá cumplir con los requlsitos exig¡dos para el cargo de conformidad con lo establecido en la Convocatoria No 001

de 2005, loi cuales deberán ser démostrados al momento de tomar posesiÓn del cargo. De conformidad con lo

dispuesto en los Artículos 49 y 50 del Decreto 1950 de 1973, en concordancia con los artículos 4 y 5 de la Ley 190 de

1gó5, conesponde a la ent¡dad nominadora, antes de efectuar nombram¡ento o dar posesión, verificar el cumplim¡ento

de los requisitos y calidades de las personas des¡gnadas para el desempeño de los empleos.

ARTíCULO 3. La presente Resolución deberá ser d¡vulgada a través de las páginas Web de la ent¡dad a la cual

pertenece cada uno de los empleos y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTíCULO 4, De conformidad con el artlculo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los c¡nco (5) días siguientes

a la publicac¡ón de la lista de elegibles, la Comisión de Perso¡al de las entidades u organismos ¡nteresados en el

presénte proceso de selección o c-oncurso podrá solicitar a la Comis¡ón Nacional del Servicio Civil Ia exclusión de la

iista de elégibles de ¡a persona o personas que f¡guren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes

hechos:

. Fue admit¡da al concurso s¡n reunir los requisitos exigidos en la convocatoria.

. Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripc¡ón

. No superó las pruebas del concurso.

. Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

o Conoció con antic¡pación las pruebas aplicadas
. Realizó acciones para cometer fraude en el concurso

ARTíCULO 5. En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, Ia Comis¡ón Nac¡onal del Servicio Civ¡|, de of¡c¡o

o a petición de parte, exclu¡rá de las listas de elegibles al participante en el concurso o proceso de selecc¡Ón cuando

compruebe que su inclusión obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las distintas

prue'bas. La iista de elegibles también podrá ser modif¡cada por la misma autor¡dad, adicionándola con una o más

i"r"on"", o reubicándolá cuando comp;uebe que hubo error, caso en el cual deberá ubicársele en el puesto que le

corresponda.

ARTíCULO 6. La lista de elegibles conformada a través del presente acto administrativo tendrá una vigencia de dos

(2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establec¡do en el numeral 4 del artÍculo 31" de la

Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO 7, La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su publicaciÓn.

Elaboró: Grupo Listas de Elegibles
Revisó Liliana González t\i(a

PUBLíOUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.,

FRIDOLE BALLÉN DUQUE

2t2


